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ALLENDE Y GARClA-BAXTEH

Ilmo. Sr Subsecretario dei Departall1únlo.

fj Tendrá idmbién a su Cfirgo cuantos asuntos no eSIl;11 w;
pecifical11Bnre asignados a otra unidad del Organismo.

REsaLUClüN del InsWuto lv'aci(lnal de Semi/la3 .\'
Plantas de Vivero sobre locC'lidades qu.e se destinnn
en 1978 para prodllCir patata de siembra.

Conixasin ¡Pal"zonerin de En·
da de ArríbaJ.

Corro.
Ech~1varri·UrfUI)iña.
Eguíieor.
Cgl'iJeta.
En'nd1;Jn.
Cúcetn
Gaul"m
Cupreüu,
Hhma.
lbisate.
harza.
f.;}g'rán.
Lai1o.
Marquinez.
Montoría.
Mcn8sterioguren.
Navarrete.
Obécuri.

Provincia de Alava

AlJen':sl ud
Acebedo.
Acilu.
Ad~ula.

Alaiza.
Alda.
Alegría.
AndoJJu.
Ango.stinll..
Añu8
Argand,-.¡-ia
Arlucea.
Azáceta.
Bajauri..
Basabe.
Bernedo
Berroci.
Bolívar.
Bóveda.
Castiilo.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento.
Dios guarde a V. f.
Madrid, 30 de abril de lB?:\.

L8 Orden del Mjnistel"io dlc Agricultura de 25 de noviembre
de 1954, por la que se de]¡mltan las zonas de cultivo de patata
de siembra y protección sanitaria de las mismas, encomienda
al Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero que fije
anualmente los términos municipales y parajes produc.tores
de patata de siembra.

De conformidad con Jo anteriormente expuesto, este Insíifll
to Nacional de Semillas y PlaMas de Vivero fija para J97:3 las
locaJjdades que a contiru8ción se expresan:

3. A la Secret.aría General se adscriben las siguienlcs unI-
dades:

3,1. Negociado de Personal y Asuntos Generales.
3.2. Negociado de Presupuestos y Contabilidad.
3,3, Negociado de Caja Hubilitación.

Cuarto.-1. La Sección de Gestión, Fomento e ln::;pección de
los Pósitos tendrá a su cargo la gestión y tramitación de todos
los asuntos relacionados con los préstamos que conceden los PÓ
sitos, la fiscalización de estas operaciones para que se aj usten
a las condiciones exigidas en el Decreto de 14 de enero de 1955,
el movimiento del capital de dichos Establecimientos, la forma
ción del resumen anual para la publicación de la Memoria, el
estudio de los fondos paralizados y las propuestas para ser re~

prestados en préstamos extraordinarios regulados en el articu
lo 99 del Decreto citado, el cobro de morosos con aplicación de
la vía administrativa. la tramitación de responsabilidades por
daños directos que hayan sufrido los pósitos o por saldos inco
brados, lo relativo a los bienes y valores adj udicados a díchos
Establecimientos para devolverlos al tráfico jurídico, la propues·
ta de visitas de inspección a los Pósitos y la tramitaciÓn de las
incidencias que se planteen por las Juntas Administradoras y
los Ayuntamientos, asi como todas las demás funciones que se
deriven del control y vigilancia de los Pósitos<

2. A esta sección se adscriben las unidades siguientes:

2.1. Negociado de Gestión de operaciones de- los Pósitos.
2.2. Negociado de Fomento,,", Inspecclón de los Pósitos.

Quinlo,~Se faculta al Intend'-"nte de Pósitos para adoptar l¡ls
medidas necesarias que exija el cunwJimlenfo de la prcsente
Orden.

Sexto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a la presente, que entrara en vigor
el dia siguiente de su publiCación en el ~Boletín Oficial dd Es·
tado".

1.0 que comunico a V. L pan~ su conocimiento )', eredos
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de abril de 1973,

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

VILLAR PALASl

Ilustrísimo señor:

ORDEN de 30 de abril de 1973 por la que se estruc
tura el Servicio de Pósitos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Cuarto.-La Subsecretaria del gepnrrnnH"l1.o dktará las ins
t.rucciones precisás para el mejor des!:'mpel1o dI' 'lBS funciones
que el Reglamento encomienda a las Delegaciones Provinciales
del Ministerio.

El Decreto 2684/1971, de 5 de novipmbre, por el que se re
estructura la organización del Ministerio de Agricul rura, esta
blece. en el artículo 4.°, apartado 4, ltlie el Organismo autónomo
Servicio de Pósitos se adscribe a la Subsecretaria del Departa
mento, y la Orden de 11 de febrero de 1972, en su punto 1,3.5,
confirma esta dependencfa a través de ia Subdirección General
de Coordinación.y Programas. '

La disposición final 3.& del mencionado Decreto faculta al
Ministro de Agricultura para dictar las nonrias precisas en des
arrollo del mismo, previa aprobadon de la Presidencia del Go·
bierno, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 130.2 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

En su virtud, en ejecución de lo dispuesto en el Decreto re
señado, este Ministerio, con la confotmidad de la Presidencia del
Gobierno, ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Servicio de Pósitos estarA, formado, bajo la je
fatura del Intendente de Pósitos, Jefe del Servicio, por las dos
secciones siguientes,

Secretaría General.
Sección de Gestión, Fomento e Inspección de los Pósitos.

Segundo<-L El Intendente de Pósitos, como Jefe del Servi-
cio, ejercerá. bajo la dependencia del Subsecretario de Agricul
tura. las atribuciones generales que le confieren el Decreto de
14 de enero de 1955 y el de 23 de julio de 1971, específicamente,
la dirección y gestión de los asuntos atribuidos a la competen
cia de aquel Organismo, su representación nara toda clase de
actos y contratos, la vigilancia e inspección de su servicio y
cuantas le atribuya especialmente la legislación sobre Pósitos y
Organismos autónomos.

2. Las atribuciones reconocidas al Intendente serán delega
bIes, dQ conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre
la materia, en los Jefes de las Unidades del Servicio.

Tercero.-l. La Secretaría General, con nivel orgánico -de
sección, estará regida por el Secretario general, que será desig
nado en la forma q'Ue establece el artículo 6. 0 del Decreto de
14 de enero de ]955.

2, Sus funciones, corno segundo Jefe delOrganísmo y bajo
la dependencia del Intendente~ senin las siguientes:

a) Vigilar las actividadl"!', y trabajos del Organismo para lo
que todas las unidades, sin perjuicio de la dependencia directa
y específica del Intendente. Jefe del Servicio, estarán coordina
das a través del Secretulio general.

b) Coordinar igualmente las relaciones con otros Organis
mos de la Administración Central e Institucional, asi como de
las provincias y municipigs y de la Organización Sindical.

el SustituIr al Intendente en los casos de vacante, ausencia
y enfermedad. En su defecto,· la delegación habrá de ser expresa.

d) Evacuar las consultas que le sean sGmetidas por la Su
perioridad y por las distintas unidades del Servicio.

el Todo lo referente a asuntos de personal, elaboración del
anteproyecto de presupuesto del Servicio y su gestión, propues
tas de ordenación y ejecución de gastos, habilitación de persona]
y material, inventario de material, tramitación de recursos, ré
gimen interior, mejora de métodos de trabajo y procesos admi
nistrativos, así como el análisis de los informes precisos~ la pre
paración y vigilancia de los planes y programas de actuación del
Organismo. coordinadamente con los órganos del Ministerio.
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Provincia de Santander

Ruanales,
Sobrepeña.

Montecillo.
deboHar.
Hocamundo.

ORDEN de 20 de marzo da 1978 por la que sil
aprueba la norma te-:nológica de l4 edificación
NTE- EXSl1973 "Estructwas mixtas~soportfts_.

Ilmo, Sr. Director general de Arquite~turuy Tecnologi& de la
Edificación.

Artículo sexto.-Quodan derogadas las disposkiones vigen-
tes que se opongán a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su cJnocimionto y efectos,
Dios guarde a V. L
Madrid, 20 de marzo de 1973.

Ilustrísimo seí1or:

Ademas de las localidades anteriormente mencíonadas esta
año se autoriza, de forma provisional, la obtención de patata.
seleccionada en algunas otras localidades, si bien solamente
a las relacionadas les sera aplicable la totalidad de lo dis
puesto en la Orden de 25 de noviembre citada, con objeto de
mantener en las mismas su probada aptitud an esta producción.

Madrid, 9 de abril de 1973.-El Director del Instituto, Jaimtl
Nosti.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre (<<Bo
letin Ondal del Estado- de 15 de enero de 1973), a propuesta.
de la. Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación y previo informe del Ministerio de Industria y del
Consejo Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto;

Artículo primero.-Se aprueba provisionalmente la norma
tecnológica de la edificación, que figura como anexo de la pre·
sente Orden, NTE-EXS/1973.

Artículo segundo.-La norma NTE·EXS/1973 regula las actua
ciones de diseño. cálculo, construcción, control, valoracíón y
m&ntenimiento, y se encuentra comprenr1jda en el anexo de
clasificación sistemática de las normas tecnológicas del Decre-

• to 3565/1972, bajo los epígrafes de ..Estructuras mixtas-soportes~.

Articulo tercero,-La presente norma entrará en vigor a
partir de su publicación en el ..Bo!etín Oficial del Estado-, y
podrá ser utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/
1972, con excepción de lo establecido en sus artículos octavo y
décimo.

Artículo cuarto.--En el plazo de seis meses naturales, con
tados a partir de la publicación de la presente Orden en el
.-Boletín Oficial del Estado". sin perjuicio de la entrada en
vigor que en el articulo anterior se &eñala, y al objeto de dar
cumplimiento a lo establecido en el artículo quinto del De
creto 3565/1972. las personas que 10 crean conveniente. y espe·
cialmente aquellas que tengan debidamente asignada la res
ponsabilidad de la planificación o de l,as diversas actuaciones
tecnológicas relacionadas con la norma que por esta Orden
se aprueba. podrán dirigirse ti la Dirección General de Arqui~

tectura 'y Tecnología de la Edificación. (Subdirección General
de Tecnologia de la EdificaCión, Sección de Normalización).
seü.alando las sugerencias u observaciones que a su juicio pue~

dan mejorar el Contenido o aplicación de la norma.

Artículo quinto,---l. Consideradas, en su caso, las sugcren·
cias remitidas, y a la vista de la experiencia derivada de su
aplicaciÓn, la Hit'ección General de Arquitectura y Tecnologia
de la Edificació,l propondrá a este Ministerio las modil'icacio
nes perUnentes a 'la norma que por la presente Orden se
aprueba.

2. Transcurric!o el plazo de un año a partir de la fecha
rlP- rmblkación de la presente Orden sin Que hubiera sido
modificada la norma en la forma eslab~ecida en el párrafo an
terior, se entenderá que ha sido definitivamente aprob~da, a
todos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, induídos
jos de los artículos octavo y décimo.

Izntzu,
Jaurriela.
Ochagav(a.
Orbaiceta.
Crbara.
Oronz>
ViHam¡eva.

San Román de Campezo.
San Vicente Arana,
fabillas.
froconiz.
Ulllvarri-Arana.
Ullivarri-Olleros.
Uríuri.
Valluerca.
Villafranca,
Vmafria.
VHlaverde.

Provincia de Burgos

Paresotas.
Paúl de Valdelucjo.
Pedrosa de Valdelucio.
Pesadas de BurgGs.
Porquera del Butrón.
Prádanos del Tozo.
Prasillas de Bricia.
Quintanaentello.
Quintanas de Valdeludo.
QuintanUla de Pianza.
Ranera.
Rebolledo de la Torre.
Rebolledo Traspeña.
Renedo de la Escalera.
RevilIa de Pienza,
Riaño.
Rinseras.
Robledo Temiño.
Rosío.
Salinas de Rosío.
San Andrés de Montearados.
San Uorante de Losa.
San Martin de Humada.
San Martín de Losa.
Santa Cruz del Tozo.
Sargentesde la Lora.
Solanas de Valdelucio.
Talamillo del Tozo.
Trasahedo.
Temiño.
Teza de Losa.
Torres de Medina.
Urbel del Castino.
Valdeajos.
Valderías de Bricia,
Valderrama.
Valtien-a,
Villacian.
Villaescobedo.
Villaescusa del Butrón.
VilIaJacre,
Víllaluenga de Losa,
ViHamediana de Lomas.
VilIamor.
Villanueva de los Montes.
VilJatarás.
Villaventín,
Villela.
Zangandez.

Provincia de Navarra

Provincia de Palencia

Perazancas de Cjeda.
Pomar de Valdivia
Quintanilla de jas Torres.
Respanda de Aguilar.
Revma de Pomar..
'liJJ@f'SGusa de Ech.
ViJJallano.
Villarén.

Cnraita.
Oquina.
Payueta,
Peñacerrada.
Pineda.
Pipaón.
Puuto Victoria.
Quintana.
QuinlaniUa.
Róitegl.1i.
Sabando.

Abaurrea Alta.
Abaurrea Baja.
Aria.
Arive>
EspinaL
Ezcaroz>
Garayoa.
Garralda.

Angosto.
Arcel1ares del Tozo.
Argomedo.
Ayo]uengo de la Lora.
Barcina de los Montes.
Barcenillas del Ribero.
Barrio Lucio.
Barrio Panizares.
BasconciHos del Tozo.
Calzada de Losa.
Castresana.
Castrmo de Bezana.
Castrobarto.
Ceniceros.
Colina de Losa.
Corralejo de Valdelucio.
Cubillo del Butrón.
Cubillos del Rojo.
Dobro.
El Vado.
Escóbados de Abajo.
Escóbados de Arriba.
Escuderos de Valdeludo.
·Fresno de Losa.
Fuencaliente de L\lcio.
Fuencaliente de Puerta.
Fuenteodra.
Fuenteurbel.
Hoyos del Tozo.
Humada.
La Aldea.
La Aldea del Portillo.
La Malina del Portillo.
La Piedra. •
La Rad.
La Riva de Valdelucio.
Lag Heras.
Lastras de' las Heras.
Lastras de Teza.
Linares de Bricia.
Lomas de Villamediana.
Lorilla.
Llanillo de Valdelucio.
Momedíano.
Montorio.
MundiJ1a de Valdelucio.
Návagos.
Oña (Paraje de la Maza).
Oteo de Losa.

Berzosilla.
Cabria,
Canduela.
Cezura.
Cazuelas de Ojeda.
Cubillos de Cjeda.
Gama.
Montoto de Cjeda.
Olleros de Paredes Rubias.


